
PROCESO DECLARATIVO No. 2019-00378 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

TENER como apoderado judicial de la demandada: ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a BRIGITTE NATALIA 

CARRASCO BOSHELL, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.914.728 

de Villavicencio y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 288.455 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 

certificado de Existencia y Representación Legal aportado e incorporado en el 

expediente electrónico.  

 

Una vez verificado por el despacho que el escrito de contestación de 

demanda allegado por la demandada: A.F.P.  PORVENIR S.A., cumple con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del CPT Y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2.001, este Despacho dispone DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA 

DEMANDA por parte de la demandada: A.F.P.  PORVENIR S.A. 

 

Ahora bien, una vez revisada la contestación de la demanda de la AFP 

PORVENIR S.A., se observa en el SIAFP aportado que existe un traslado a ING hoy 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., y a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS por lo que estas deben encontrarse 

integradas al contradictorio, así como también es necesario que se encuentre el 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO por la redención de un bono 

pensional al demandante; por lo que este Despacho en aras de garantizar la 

celeridad del proceso ordena que se integre al presente proceso como 

LITISCONSORCIO NECESARIO a la NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de 

conformidad al art. 61 del C.G.P.  

  

En consecuencia, córrase traslado de la demanda notificando al 

representante legal de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en la forma prevista por el art. 291 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 8 de Decreto 806 de 2020 condicionado sentencia C-420 de 2020, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término 

legal de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación personal, la 

cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

 

Asimismo, córrase traslado de la demanda notificando a la NACIÓN- 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, por intermedio de su representante 

legal y/o quien haga sus veces en la forma prevista por el Parágrafo del Art. 41 

del C.P.T. Y S.S., modificado por el Art. 20 de la Ley 712 de 2001. 



 

De igual forma, de conformidad con lo señalado en el artículo 612 del 

Código General del Proceso, se ordena notificar a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ                                                                                                                                                                          

 
a.a. 
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